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ACUERDO -~ 
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LICENCIADO ARTURO NUNEZ JIMÉNEZ, ! GOBERNADOR EL ESTADO 'lJBRI; Y. 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULl1ADES CONFERIDAS P,OR 
LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL:ESJÁOO 
.LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 4, 7, FRACCIÓN V, Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA:_OEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 2, 3,

1 
9, PÁRRAFO~ QUINTO, EN SU PUNTO 2l Y 

SEXTO, 17, 18, 23 y 24 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO; 
Y ACORDE A LOS SIGUIENTES: • 

. • ANTECEDENTES 

1.- ~ue es un hecho público y notorio que . derivado del resultado de las elecciones para . 
Go~rnador del Estado celebradas el 1 ° de julio ~del presente año, el Consejo Estatal del 

• Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en el ámbito de sus atribuciones, · 
emitió\ ~I Acuerdo CE/2018/073, apro~ado en sesión especial y permanente d~ cómputo 
estatal'efectuada el día 8 de julio de 20~8, a partir de lo cual se emitieron las declaraciones de 
validez de la elección y de Gobernador\ Electo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y se 
expidió en favor del Licenciado ADÁNi AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, la constancia de 
mayoría como Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco por el periodo 2019 .. 2024; 
siendo publicado el Acuerdo antes menpionado, ~n el suplemento 7915 B, al Periódico Oficial 
del Estado, de fecha 14 de julio de. 2018. , . . 

! 1 

. . . 

11.- Que por Acuerdo de fecha 3 de septiembre de 2018, publicado en el Periódico Oficial del 
• Estado número 7932, de fecha 12· de septiembre de 2018, ·el Titular del Poder Ejecutivo del 
• Estado de Tabasco concedió licenda temporal al- Licenciado J\\DÁN AUGUSTO LÓPEZ. 
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• HERNÁNDEZ, para continuar: separado del ejercicio: de la función notarial por se.is meses 
• como Titular de la· Notaría Pública Número 27,- conadscripción .en el Municipio efe Centró, 
Tabasco,. con efectos a partir del dia 26 de agosto hasta eJ día 30 de- noviembre d~ 2018, en 
virtud de que en su carácter dé Gobernador Electo del Estado de Tabasco y por las. 
actividades propias. dei cargo público . que -asumirá 'en -próximas fechas, requerirá afinar 
detalles para el proceso de ·transición entre las -administraciones entrante y saliente; licencia 

- que estaba sujeta a las previ~iones del artículo 29, parte iri fine, de la Ley del N'otariado_ para . 
el Estado de Tabasco. 

Conforme a lo señalado en.el párrafo anterior, el ejercicio de la función notarial en la Notaría 
·Pública número 27, con ad~cripción en el Municipio. de Centro, Tabasco, estaba sujeta a las 
dispqsiciones, deJa Ley del N9tariapo ~n vigor" sµ R,egla~ento y, en. lo .aplicabl~. -_a. los 
términos del Convenio d~ Asocia9jQn Notarial y d.~ Suplencia, de fecha_ 28 de Julio de .2014, 
celebrado con el Licenciado GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, Notario Púbíico 
Titular de la Notaría Pública Número 7, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco; 
esto es, por lo que respecta al.uso del prctocolo'y sello·d_e autorizar del Notario Asociado de 
1a Notaría PúbUca Número 27, para los efectos conducentes. 

111.- Que mediante Acuerdo publicado en el suplemento 7945 C, al Periddico Oficial del Estado 
fecha 27 de Octubre de 2018, el Titular del Poder Ejecutivo concedió al Licenciado ADÁN • 
'AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDE~. Notario Público Titular (con licencia), de la Notaría Pública_ 
Número 27, con adscripción al MLmicipio .de Centro, Tabasqo, licencia temporal para continu~r 
separado del ejercicio de la función notarial por el período del día_ 1º de Diciembre de 2018 
hasta el día 30 de Septiembre de 202-4, toda vez, que como Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado:de Tabasco, entrará en fúneiónes el día 1° de Enero de 2019 y concluirá su encargo el 
30'de-·septiembre de 2024. • • • • . - -

- IV.- PÓr consecuencia, y a decisión expresa del Nota.río Titular (con licencia), Licenciado 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ·HERNÁNDEZ, con fecha dieciséis dé octubre del ·año· en_ curso, 
quedó terminado y, por ende, disuelto el Convenio de Asociación suscrito entre los f~datarios 
públicos, en términos de la Cláusula Segunda del propio Convenio de Asociación,! que con 
fecha 28 de Julio de _2014 el Licenciado ADÁN AU_GUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Titular de ta 
Notaría Pública Número -27, celebró con el Licenciado GONZALO HUMBERTO MEDINA 
PEREZNIETO, Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 7, ambos con adscripción 
en:el.'Municipio de Centro, Tabasco, publicado_en el Periódico Oficiat del Estatjo de Tabasco, 
suplemento 750!:LD, del 9 de Agosto del.mismQ año. -

V.- Que por escrito de fecha 15 de Octubre de 2018, recibido en la oficina de la Gubernatura 
del _Estado de Tabasco, signádo por el Licenciado ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
Notario Público Titular con licencia, de la Notaría Pública Número 27, con adscripción en el 
Municipio de Centro, Tabasco,ycomo hecho notorio en su carácter de Go,bernador-Electo del 
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Estado de Tabasco1, presentó al Titu1ar:deLPodet Ejecutivo- su formal· petición .. relativa a· la 
designación de 'la. Licenciada ADELA ,RAMOS LÓPEZ, como Notario Sustituto. de la Notaría • 
Públ1éa Númercr27, .. de ·1a cual es' Titular, en- términos del artículo 9, párrafo.s quinto, en, sü 

• punto número 2; y sexto, de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, señalando que 
d1ctia profesionista;:cumple con todos y eada uno de ·los requisitos previstos,enlos artículos· 1 J 
9 t8 de la Ley de J~ ,materia. -

vf. •. ::aue debido a qüe la Notaría Pública Número 27, de ·adscripción al Municipio de Centro, 
Tábasco, no cuenta cori Notario Adscrito a quien· _pudiese: considerarse· con preferencia 
81guria, conforme lo advierte el párrafo cuarto del artículo 16 de la Ley del Notariado para ~I 
Estado de Tabasco, por lo que para continuar con la función pública en dicha Notaría. y 
conforme lo previsto por el al artículo~. párrafos quinto y sexto, de la misma Ley, el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado d,esignará mediante Acuerdo que se dicte oportunamente y por 
separado, a un Notario Sustitutd con carácter temporal, para actuar en el protocolo del titular, 

_ pero con la fe, personalidad y c~pacidad jurídicas que le confiere su nombramiento. • 

VII.- Que en fecha 19 de m~r~o de 2015, la Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, suste-ntó.Y 
aprobó ante el. Jurado deslin~do, examen de suficiencia conforme a las Bases de la 

• Convocatoria pub!ica?a el 21 e ~~ero de 2015 en el ~uplemento 7552 D del Periódico Oficial 
del Estado, en terminas de o ~,spuesto por los articulas 19, ·20, 21 y 22 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco y 14 del Reglamento de dicho ordenamiento, según 
consta en el Acta final irrespondiente; por lo que mediante el oficio número 
SG/DGAJyAl/2210/2015, de fe ha 23 de abril de 2015, re~ibió .la constancia de aspirante para 
e_.1 ejercicio d._e la ._función notari I de __ 1_ª_. misma fecha;. asLmi_smo, flJe inscrita en_ el Re_ gistro de 
~spira-ntes ·q~e al efecto lleva· 1 Qirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de 
Gobierno. • • · · · --· ··· · • • ·· · • · 

VIII.- En atención a lo solicitado por el~icenciado ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNOEZ, 
Notario Público Titular con licencia, de _la~otaría Pública Número· 27, ·con adscripción en el 
Municipio de Centro, Tabasco, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a ·través de los 
servidores públicos que la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y el Reglamento de la 
misma autorizan para fungir como autoridades administrativas en materia notarial, tras recibir 

. . 

el pedimento de referencia, examinó el expediente personal de la Licenciada ADELA RAMOS 
LÓPEZ,- remitido a este Despacho rnediante oficio número SG/DGAJ/6747/2018, de. fecha 30 
de Octubre de 2018, para estar ericcondiciones de evaluar y ponderar los elementos formales 
de valoración íegal y determinar, en _su .caso, la prócedencia'·de la solicitud de mérito .. 



PRIMERO.- Que según el artículo 51, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre 
y, .Soberano .. ~e Tqpasco, es, f,aclJJtªd del Gobernc;ldoc del. Estado la. de .. otorgar autorizacióA 
para el ejercicio;deJa función nptariáL • • • • _· ~ , •.. •·· • • . · .-, .'. :r 

SEGUNDO.- Que .. ~I artículo 2 de ·1a Ley del Nota;iado para el Estado de Tab~s~o. sefia.la ,que 
el ejercicio del Notariado en esta entidad federativa estará a cargo del Poder EjecutívO y, por 
delegación, encomendada a profesionales- del. Derecho en virtud de la patente que para tal 
efecto se les otorgue. 

TERc:ERO.- Que .al Licenciado AÓÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Notario Público 
, JJtular de la NotaríáPúblÍca Nµmer~ 27, con adscripción en ef Municipio de Centro, Tabasco, 

tja<:lo su carácter.de Gobernador Electo del Estado de Taba'sco, mediante Acuerdo de fecha 
25. de Octubre de 2018 se le concedió licencia temporal para continuar separado del ejercicio 

• tj~:la función notarial por el período del día 1° de Diciembre de 2018 hasta el día 30 ~e 
Septiembre de .. 2024,. toda vez, que como Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
~nti:iirá en funciones eJ .. día "1° de ,Enero de 2019 y concluirá sú encargo el 30 de septiembre 
d~.,:2P24;. 'l tornandq en qqn~ideración:'. q.ue a la fecha la citada- Notaría Pública Número 27 no 

. óµenta cgn- N.ot_ario._Adscrito,, da,da Jévterminación y disolución del Convenio de Asociación 
. suscrito entre los fedatarios públicos, ,en términos de la Cláusula . Segunda, del propio 
Convenio de Asociación, que con fecha 28 de Julio de 2014 el LicencÍado ADÁN AUGUSTO 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, Titular de la Notaría Pública Número 27, celebró con e·1 Licenciado 
GONZALO HUMBERTO MEDINA 'PEREZNIETO, Notario Público Titular de la Notaría Pública 
Núm~roJ,. ,am~9~- cc,n aqsc_ripció,r,t,eP,-~I ,Municipio,d~i:C1t?t1Jro, Tabas~o,,J?Pr lo que se 
éncúérítra interrunípida)á ftméión n9tsrJé1L -,-: . . • /,··, ·,;\;: • • - - • • 

.- • :··~ ' .... i. 

for-tanto, el Titular d~I Poder EJecLJtivo del Estado,;c:1e::conformidad a)o cfispyesto por el 
artículo 9, párrafos q~into, en su punto número 2, y .st9,xto,qe.-l~ Ley del N9tariado para el 
Estado de TaQasco, deberá designar a un Notario Sustituto para continuar con las funciones 
notariales. 

CUARTO.- Que .e(primer párrafo.del. aruc;ulo 9 de ,~~'i~~/deL Notariado•_'p~ia el Estado de· 
:tabasco, señala que 11 Lo-? Notarios s~rán: _dé número, Sl.!Slitútos .y adscritÓs\Etqµinto párrafo 
del:rnisrpo artídul<>. inyocado.~stablec;e qÚe: ti« ._Cuandp.urtNotario de Número:suspenda sus 
fupc7ones:por fnáS,: de:Jreiáta ,días, asf•cornó en )qs ,_ca.sos::.de /icencia;···será suplido de la 
manera. siguiente: ·.1.,~ Cqntinuar;a :ejerc/endo ,e/:Notarfo a<;Jsc.rito, s.i:lo ,hubiere, :sin ·perder éste 
,.... . : . ; ; .. - .. : '· .. ' ,. • . ~· ; ~ ,_ · .... · . .,. ,. .. •. . • -, ., . : . .. .,. . · .. ; - ,. . . ·.. ' . . . ' ·- . . '• .. • . . -. . 

/ 
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sy caHda(fde adscrJto::2,:~:Si.no hubieré:Notario adscritopse:·nombrará un Notañi:f~ubstituto. 
E;.r:, =amboi casos prevJe acúerdo del Ejecutiva/que será "publiéiftJo en el Periódico ·oficial del 
fisfª'1{)~.•~t -;B:::iqils}1 e ;:_:;-.,¡;•_:.,;:, - ,<< - . : :· ,_ 

QUINTO.- Que como se expresó en el pu.nto VII de Antecedentes de este Acuerdo, en vista 
de la participación efectiva y resultados del .proceso de examinación desarrollado conforme a 
las bases de la Convocatoria publicada en el Periódico Oficial del Estado_ de Tabasco, el día 
21 de enero de 2015, Suplemento 7552 "O", la Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, cuenta 
h~~ ~1~no derech;9r,cgrn:la calidadde;~~ir~ote'-a la funei9f.lt ia<P.t~:rial, inscritaF-ett-e{ Registro 
C()T:feSpOndiente. · ·•. • ,,_· ª. · - • ' ··- '.'C< -- • ~,,.,- ,,h ---•; • • ,... ' ·,e- •• 

SEXTO ... Que tomando erfcuenta tas consideraciones anteriores y atendiendo a la· solicitud 
del licenciado ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HER-NÁNDEZ, Notario Público Titular con licencia. 
de la Notaria Pública Número 27, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, de que 
• le sea otorgado el nombramiento de Notario Público Sustituto a la Licenciada ADELA RAMOS 
LÓPEZ, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley del Notariado para el 

• Estado de Tabasco, se procedió a la revisión del expediente de la profesionista, quien incluso 
. . -

con· data del 16 de octubre de 2018, • compareció _ ante la _ Dirección General de Asuntos 
- Jurídicos, de la Secretaría de Gobierno. a efectos de soiicitar nombramiento de Notario 
Público, exhibiendo .las constancias a que se contrae dicho ocufso; ello, para verificar el . 

• curnpUmiento de los requisitos que --debenC acreditarse para obtener 1a· patente, Fíat o 
nqmbramiento de Notario Público Sust_ituto, previstos por el artículo 17 y relativas de ·ta Ley 
det Notadado para. el -Estado de Tabasco, obteniéndose que dichos requisitos fueron 
debidamente acreditados, como se seña1a a continuación: • • 

. t Ser- mexicana por nacimiento y haber cumplido veintisiete_ años de. edad: Se· 
acredita con las copias certificadas del original, del acta de nacimiento' número de control 
0035276, de fecha 3 de febrero de 201 O, asentado -en el libro 1, en el acta 445, con fecha 

- ·de registro 8 de_ Diciembre de 1976, expedida por la Oficial 01 del Regi~tro, 'Civil de 
Reforma, Chiapas; y de la credencial para votar expedida por el Jnsfitutfr Federal 
Electoral, hoy Instituto Nacional Electoral. • • 

11. Estar en pleno goce de sus derechos -civiles y políticrnfy'·i,o ser ministra de culto 
religioso alguno: Con la declaración bajo protesta de decir verdad que reaíiza la 
aspirante, mediante escrito original, de que está en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y de no ser ministra de culto religiosoalguno; lo cuát se complementó Con la 
constancia· de no antecedentes penales ni procesales, con número • de • oficio 
DGPRS/DCDCP/8609/2018, de fecha 25 de Julio de 2018, expedida por el Director 
General de Prevencion y Reinserción Social del Estado, con el visto -bueno de· la· 



••• En~arg~dél, ~e.J- D~partap~,!º :·~ª .f ~p~cit~e!~ :t'Pt,~crrpu().:~~J~l,OG.~f ~nªle_!fü}'te~oro·e!l 
::.:-ofic10_~-~~-.PAR/208~.18~f~r!x~r:,Ja_ qo~,J~"lf.C:1~i~f:\tf'f'S!~i1,,_e~J?J91da -P<?t~~M.JEi~;=· 
, -~orge; ~olo.N.1do-,ta,~estos~ .. s~~?,n,por G,~n!l,!at~Ef,~~~flt0sr ~~l$1~ :d~: J~ ~Q~~--

• -... de GobrernoAexpedrda cof.1 ~e~a~?q-,~e ;Ju.1!6-_ ge ~1:~1 ~(l)a Ql;Je,.i~J,~,~n§tar,«¡¡~·J•:C. 
• , AO.ElA'·,RAM0.S,tÓ.PEZpno:l~fcrregi_strada_:~!lJ~"Q~~~. ~~~osJ:f~~f~fR;; p~ Culto ·«e ¡esa 

CoordrnaciGJl:;;·; •.<-,: ·· <s.; 2t: c,,;,c- _,.,.. ,. •. ,;.,, •• ,,;,,, ., • • • •• • • 

111. Acrl!d~•,~ber ~n1~Y;'S~ ~. b~¡~(I~~: Coni;~~~ 11n o-i~ 
fe~has ·2~· y~9;dErQcty~re:;~€Jq;t~ '.'~m~ti#pf~9.tJof,~ót~f!9S S~%iSJmd9§ ppr1t~~a.un1r~tr. 
iCOmo eorre:spendEf ,ar~mandafü·,'de_íél • fr~_cciQn • ,I.IL .c:t~_l arti,~~10,,.1. 8J~~ ,Iª; ,.~ey, ;del No~ar:,ado 
::par:a;' el EsfadcVde • Tflbªsco;:: efr' :·lá~:' person~s: :·ae_l : "Licenciado> ÁrygE,I Mario. Balcázát 
:Martínez; :NoUfrio Público Titular de fa_Notaría Púbiica Número 2; •-con adscripcrón en et 
Municipio ·de Nacajúca; Tabasco; así como del ·Licenciado· Merlín- Narváez Jiménei, 
Notario Público Titular de fa Notaría Pública Número 2, con adscripción en el Municipio de 
Macuspana, Tabasco. • 

lV;;:·'Sef =ricet"nóiada en Qer,éfld cc,fiJi correspondiente cédula profesional y acreditar . 
· cuañd'o,meitos/tres'·afiós~é'.eJe.r~i·~¡9 profesional, a partir de la fecha del examen •• 
de:tfa,:ucenciaturª: Cor(:l_áS:.cbp(á$'~9~rtificadas del original, del título profesional de 

• Licenc-iada' en Derecho :ex·pecfídcr~L5. dé Noviembre de 2001, por la Universidad Juárez 
Aotón'oma ·de Tabasco; • y :de la Cédula Profesional número 37 46834, expedida por la 
Qireccióri General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y el segundo 
supuesto . legal de tres año~ . de • ejercicio profesional, con dós constancias de 
experiencia·_ profesional en. _original,,signa_das la primera,_ porla Uc~.nciada ·Guadalupe 

• León,:;~imeriez;· t la .$~.gpn_dá_; j~tjr' I~---~iR~hpi~cta· Y~n~,Q~~ i:'~2§Í9: ;López :debÁgüita, ,ambas 
fedatárlas'"públióas. r:,: ' .. .: : ' • • • •• l. e;', .. ' . ; : ·.· •. :;:<, ., • 

'•¡ '. '¡:( ~ 

V .. Ser vecina deJ Estado, con residencia efectiva no menor de cinco años: Con el 
original de la constancia de residencia de fecha 20 de Julio de 2018, expedida por el M.O. 
Ulises Chávez Vélez, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro, Tabasco, 

. en_ la· que se hace constar. que, la ,,s91jci,ta,it~Jienf3 ~~$)g~!1fi~J~$tablec;I~t~t~f~tiva, desde, 
hacemás de 8 afidsf:erferdom·icíñd güe· alfí señala, élf~I ):nµoicipiq cte ,Ceptre>;;,f;~_ll.~s.co; y.;· 
conJa,::eopia debidamente certificád~\di'fa Qreden9fatpJír~ .·yqtarcoíi. fqtog_ia,tí,j e.xpedida • 
por::ei ·-Registro'. Federal c;f~ 'Electpr:ef):f'ªL IQ$titµt<{'t~der~-, -~E:l.ectoraL-ªhora; Jnstituto •. 
Nádonar.Electorál. ~ :•-'. • .. • ~'' • • : :,• :· "'_ > ' .- , . . ... · _ . ·,e; , • 

~~: ~:J:) ~,;:,' ·•-, ;~' "'-,_ ', .: .. -.. ~ ;~ _, 
:1 -._.,-._. • •./ 



-,. 

;t,oe;~~_'.!~~~--="!!~E!!~: . ,---,_e~__::,. - ··- =::_:J 

·_ f,f~~~!:.ft-~ .. _~!!~~_:_~'~_-é~~~-~h~_:t·r_ b_,fl.~!~•-',k_r_!,_i_;&c_-.;::·_J_!itl'!~_?,_~_-. ,,._- .i_~:~_it~~le,:é :~_ -• __ J_t·_.~~i la 
,J;_¿JCOu~ 8AC10;:,'.,j:¡:Wa<h'u• v-·- "an ~ eme-s: . no: .• ~- te$',.··• Bt ,_, _:,,-p~,q~~a s,,C'-) R~ro 
S~'.OOPRS/IDGOOPi86691201'8Í.~ia~~~t}2%' dEf;Jl !cft-2ó~'s:-.'su-; 1ñi<t· ;:~ or;~f;Qif.@Cr 
~,'é,Gfi~rár·~--~~v~~~~h'•_1:~~~l~)t>9~]~-9c¿f!ift.,.,._ .Jj~go.,·,,e;~it~i.i;C,,ouénor~~--·,a 
0t; ellcargadá'~deFl:Jepartámentcf'dé'-Cápadífacló~ 1Pf,«rt:pl(o de. C~llgla,_~ g~naté~:~ :·· ~}:,:Si .•• 

• ~_;¡•.,):,.,,'-• •".,)> ~ ~ , .... , ............ ~ ... ✓ •• J .L • 

. . . ., ~ '-

. . • • . ·, .~ -.. • ,,.. :,,.,,,-!:-•~·~:\:···t.<·.·~_:_.,:¡~:. ·,:cJ·<-:. ;,j~\~.":.~=:-_\t~. ·;..,· ·'._~:;_-)·,·:-:)7 \~ ;-'· -~. i,.--; :--·! _l'.;.: 

vu~,:NQ tenet•-i~ecfimeñ~o ffs¡cb
1p~s{é ~~~ t~cu}ta~~-'fn~~·~:.«;~Hlln ~(BJ•:~, '.O~ne,·,a 

,- ; JatFfüncidñesf ae·JNotário:~éfosJié-rtiffeaüB~i\? éfiééi~/,en ,·,órigrnatt '..deJe~as . 21 1 de 
• ·. : . .. ¡ ,-_ ~-\ ,_ .. , . ., ···-.-'--,::- ;~~-· .... };: -: .. ,.!·.,_'··:_1;_; ,-,~, ~,"{.,i' • __ _,;. .. -:l\~~•·.,, ... ,,_, _, •. , -. --- .•• 

,átJÜ()S, y: "11 :: <1~ :;,octubre ~:'dEV 20'Hf, , eJtp~~-iqosj!I primero,, por J~k Do~tqr :• Hafael Mario 
Rodrígúez·<Mt'Jrillb~'-V-:el ·segundo~· pq'( ef'Ooctor E(is~o de:.lá· F~ent~ ·Ca$trQ;. de· cédulas 
profesiónafes: 1016539_ y 9810889, • respectivamente, -de Ja CiM_daq · ge~ Vil~hermosa, 
Tabasco. • • :,r , . 

.:.c.< 1 

VIII. Comprobar que durante doce meses ininterrumpidos ha· practicado bajo la 
dirección y responsabilidad de algún Notario de nú,nt~rQ.,,,,,q~ier1 p~b,e@;cercio.rarse· 
de que el interesado posee, al i:-:icfar su p~ácti~,á.ttí~~~o-,prot~s,~~~~,(pe,,Lj_cencisi:dare.ii 
Derecho: Con los oficios originales de inicio y terrñif;i~ciqrf deJá, prácticc1" 11o(ari~J girados• 
~or e~ LicenciajO AD~N ~U<:3UST? LÓPEZ HER~AN,~E{,;N.9ta;fl,o. Psr~li~o Ti~uJ~r::C.Q,tl'. 
hcenc1a, de la Notan a Pubhca Numero 27, de. ~dscnpc1on al rnu.n1c1pLo de~ e.entro¡,, 
Tabasco, de fechas 18 de Noviembre de 2002 y 12 de Septi~mbre de 2006, danqo aviso .. '. 
a .la autoridad administrativa competente, del inicio· y termin,ación, de _las prácticas, 
notariales de la profesionista, bajo su dirección y :'responsªb.!lidag p9r eLplazo de-uiJaño,. 
cerciorándose de que poseía al· iniciar ~u prácti_Ci:TJtu.lq prpfesion~I de, Ucenciad,a;,en. 
Derecho; ·,ás,~:1édrtfb '1os ófiéio§>et'F"orig•inardé nÜrriéró's 5454~-·y. 4258, ,fi_E( f~chas;2,1;td.Et: 
Noviembre de 2002 y 13 de Septiembre de 2006, respectivamente, signados por el 
entonces Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, en los que 
acusa recibidos los avisos al Titular del Ejecutivo, del inicio.y .conclusión de las prácticas 
11otariales de la profesionista. 

••• ✓ 

IX. Haber· efééttiado ef pag~ eS¿~f~cfdcf en 1,(teY d~ Háci~!!;¡¡ del E!Ítado, í,ara· 1~;, 
presentación· del ·examen J:te '_'~llfa'cten·cic1 so~,:~ ~( éjEtrcicio n<>tari~J: :.Con el .- recibo·:.' 
original de comprobante d~f p~g';cj'~lectrór,ico, feph~f;gs,,:~e -febr~r~t q~-,201 ~. con número<) 
de operación:12015/170064, 'pót'él importe de $3,3~?°3.00 (TRES MIL -TRE$ClENT:JDS:V 
VEINTITRÉS PESOS 00/100M.N.), en favordet Gobierno del Estado de Tabasco; y con 



s,s~p-~probar 'él ~i\\~h de· ~a~~t~~,t•obr~ ~JifJfJloº:m>taria1:'fs~l~~lta:con la 
·.• ·constancia de aspirante para el_ ejercicio de ta función notarial, expedida,en favor de la 

Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, de_ fecha 23 de abril de 2015, mediante el oficio 
SG/DGAJyAl/2210/2015, de la misma fecha, signada por et otrora Director General de. 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la ~nformación de ia Secretaria de Gobierno, quedando 
inscrita en el Registro administrativo de aspirantes para el ejercicio de la función notarial 

• correspondiente. 

SÉPTIMO:- Por lci tanto, con las facµltad~s que me conceden losartículos 51, fracción XIIJ, 
de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 9, párrafos quinto, 
en su punto número 2, y sexto, 23 y 24 de la ley del Notariado para el fistado de Tabasco, 
toda vez que el Notario Titutar de la Notaría Pública Número 27, ~on adscripción. en .el 
Municipio de Centro, Tabasco, se encúentra separado de .su función notarial, en virtud de la 
Jicencia otorgada y dada la terminación y disolución del Convenio de AsocJación suscrito entre 
los fedatarios . públicos, en términos de la cláusula segunda; del propio Convenio .de 
Asociación, que con fecha ·28 de Julio de 2014 el Licenciado ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
-HERNÁNDEZ: Titular de la Notaría Pública Número 27, celebró con el Licenciado GONZALO 
HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, Notario Público Titular dé la Notaría Pública Número 7; 
ambos con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, por tanto, pará continuar con Ja 
función notarial en esa Notaría y considerando que cone.urren los elementos fqrmales exigidos 
por los artículos 17 y 18 de la ·misma Ley, es procedente la s.olicitud del Licenciado ADÁN 
AUGUST() LÓPEZ HERNÁNDEZ, Notario Público Titular con licencia, de la Notaría Pública 
Número 27, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, para que se designe a Ja 
Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, como Notario St:Jstituto de -la Notaría· Pública Número 27, 
con adscripción e~.elMunicipio de Centro, Tabasco, mediante el FIAT correspondiente.· .. 

• Por lo expuesto y fundado_, he tenido a bien expedir el siguiente: • 



9, 

\ :~:. t:.· r:, •. ~~ ·~-, 

PRIMERO: De conformidad con las consideraciones realizadas en el presente instrumento, es 
atendible y legalmente procedente la solicitud de mérito, para que con fundamento en los 
artículos 2, 3, 9, párrafos quinto, en su punto número 2, y sexto; 17, 18 y relativos de la Ley 
del Notariado para el Estado de Tabasco, la Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, sea 
nombrada Notario Público Sustituto de la Notaría Pública Número 27, con adscripción en et 
N1N~i~ipi<;>p~y~ntr,oJT,~-~~º· ;;:¿ ; ,;'o_:;: ,, . 

,.:::· '.j ".·; '. ·: ; . .,. '.· !I 

SEGUNDO: En tanto continúe separado del ejercicio de ·Ia función nota:rial el· Licenciado ·¡ 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número 27, en 
términos de la licencia concedida, se designa como Notario Público Sustituto de la Notaría 
Pública Número. 27, con adscripción al Municipio de Centro, Tabasco, a la Licenciada ADELA 
RAMOS LÓPEZ, con las facultades y deberes a que estará sujeta en los térmir¡os de la Ley 
de la materia y demás ordenamientos de observancia aplicables; por lo tanto, expídase el 
nombramiento respectivo previo pago a la Secretaría <;l~ Pl.aneación. y .Fin~mza~ d.e lp, c;;intid;eid· 
que resulte de la suma de 45 veces el valor diario deJa: UniQ~d dé,MeAida y Actualizadqn;;· 'de~: 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 71, fraccióffll1.de.Iá L~y,d~ Jiacienda deLE~~ado .. ::;. 

• . •. ~ 

TERCERO: Not.ifíquense el .presente Acuerdo a ,fa. Licenciada APELA RAMOS LÓPEZ y aH 
Licenciado ADÁN_;AUGUSTO LÓPEZ.-HERNÁNDEZ;Notario Titularc.oñ licencia, delaNota'ría: 
Pública Número·27,, con adscripcióll'en,el Municipto de Gentro, Tabasco::·,é_ < ": • . , 

.. ,_, ... 
' : '~,J. 

~·. ?'. ,·-~ ,, . : . ~ . 
; '·~· ·- .. ' . ,,· .: ; .• -

• # :-. '--~ •• .- '; 

(,_:, .. · . 

CUARTO: Para efectos de la expedición del FIAT correspondiente, la profesionista designada 
como Notario Público Sustituto de la Notaría Pública Número 27, con adscripción en el 
Municipio de Centro, Tabasco, deberá pagar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, la 
cantidad que resulte de la suma de 90 veces el valor diario de la. Unidad de Medida y 

.. Actualización, de conformidad con lo· dispuesto por el artículo 71, · fracción 1, de la Ley de 
Hacienda del Estadó. _ ·:: . . . . . ;,,, >· ., .v,., :-, , • . 
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Asimismo,.en;cumptimiento_,al artícufü· 26:delaLey:-del Notariado para eLEstado de.Tao~sco; 
la;Ucenciada :.fiDE:LA RAMOS LÓE?EZ; deberá otorgaL_como. garantia:,a/.favor délJisco deJ 
!:estado; lciLoantidaó>que;·resulte;oprno..importe d:e·,500::'{~ces elNalor-;diar.io de la Unidad. de 
Medida y :Actualización, para ;tespooder de lasto.blígaciones , que:::.le 7ltnpone -·la: ;Ley :d.el 
Notariado para el Estado de Tabasco, siendo potestativo constituir hipoteca; ;de_pósito,: 
numerario o fianza, de compañía legalmente autorizada por la cantidad antes señalada y 
sustituir esta por otra, según le convenga, previa aprobación del Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco .. -

- ~ ......... -~ 
,- •• ~. > ' • ,, :. - • 

. ·" .. ;·,. .. 

QUINTO: Con fundamento en el artícul9 26. de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco, recíbase_ de la Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, Notario Público Sustituto de la 
Notaría Pública Número 27, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, antes de 
iniciar sus funciones como tal, la rendición de la protesta de Ley, levantándose acta duplicada 
de dicha diligencia. • 

SEXtO: Se señalan las diez horas -del día cinco del -mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho, para que tenga lugar en el Recinto- Oficial del Poder Ejecutivo, la rendición de 
protesta formal del cargo de Notario Público Sustituto de la Notaría Pública Número 27, con 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco, de la Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ, 
entregándosela un tanto del acta. 

SÉPTIMO: Oportuh~merjte el pfrector General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de 
Gobierno, procederá:ata legat y formal entrega mediante acta del protocolo de la Notaría 
Pública Número 27, a frt,Notatio Sustituto Licenciada ADELA RAMOS LÓPEZ. , • 

- OCTAV.O: Publíquese el presente_ Ácµerdo y el· Fiat correspondiente, en el Periódico. Oficial 
del Estado de °Tabasco y comühíqbese por oficio a las autoridades que , legalmente 
corresponda; igualmente al Colegio de.'NoJarios de Tabasco, A. C. en los términos de Ley; así 
como, en su caso, al Titular de la Unidad JÜfídica, del Instituto de Administración y f:'Valúos de " 
Bienes Nacionales, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos 
conducentes. 



J, DE NOVIEMBRE OE20·1a PERIOOICO OFlCIA'l;; t1 

NOVENO: Remitarise en devolución a la Direcció'n. General de Asuntos Jurídicos, de Ja 
Secretaría de Gobierno, el expediente administrativo señalado en el punto Séptimo de 
Antecedentes de este Acuerdo; integrado con la solicitud y documentación de la Licenciada 
ADELA RAMOS LÓPEZ, para su resguardo y continuidad ·de tramitación en los términos de 
Ley. Cúmplase. • ·:,. ... , ·; 

-DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL EST ADO,J:N LA CIUDAD· 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL 

• MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. • • 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LIC. AR EZ JIME 
GOBERNADOR ADO DE 

·uc. AGU 
COORDI 

AS 
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Gobierno d-el 
Estado de Tabasco 

Tabasco 
cambi~ contigo 

' 

"2018, Año del V Centenario del E,ncuentro 
de Dos Mundos en Tabasco" 

El Periódico Oficial ci_rcula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos. de la Secretaría de · 
Administración e Innovación. Gubernamental, . bajo la . 

. Coordinación de l'a Dirección ·General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría le Gobierno. 

Las leyes, d~cret~s y demás ·disposiciones superiores son 
obligatorias por el 'hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier acl.araciórt ac~rca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 


